
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 045/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

     La solicitud efectuada por el Ente Municipal de Obras y Servicios 

de Saneamiento -E.M.O.S.S.- solicitando la reposición de fondos por 

el pago de seguros obligatorios realizados por el Ente, 

correspondientes a un vehículo de uso municipal; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que se trata específicamente de una Ford 

Transit-Modelo 1996- Dominio BBA 400 -ambulancia- la cual 

efectivamente  es utilizada por la municipalidad, para el traslado de 

pacientes derivados desde el Hospital Municipal y la Subsecretaría de 

Acción Social; 

                Que existen partidas presupuestarias para afrontar la 

erogación necesaria; 

                Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 3.771,82 (Pesos tres mil setecientos 

setenta y uno con 82/100), para ser entregados al EMOSS, como reposición 

del pago de seguros obligatorios años 2000 y 2001 del vehículo Ford 

Transit-Modelo 1996- Dominio BBA 400 -ambulancia, por los motivos 

establecidos en los considerandos de la presente Resolución.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a las siguientes Partidas 

Presupuestarias: 

 

04.1.03.05- Seguros vehículos y maquinarias. 

06.1.03.05- Seguros de vehículos. 

08.1.03.05- Seguros de vehículos. 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 10 de abril de 2001.- 

FIRMADO:  GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL  

 



 


